
GOBIERNO DEL PRINCIPADa DE ASTURIAS

PRESIDENCIA

RESOLUCION, de 7 de junio de 2021, de tercera
modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el
periodo 2020-2022 de la Presidencia del Principado de
Asturias aprobado por Resolución de 2 de marzo de 2020.

RESOLUCIÓN

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollado por los
artículos 10 a 15 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece
que los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento
de subvenciones, con carácter previo deben concretar en un plan estratégico de subvenciones, los
objetivos y los efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los
costes previsibles y sus fuentes de financiación, que deben supeditarse en todo caso al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Mediante Resolución, de 2 de marzo de 2020, la Presidencia del Principado de Asturias, dio cumplimiento
a la exigencia legal, aprobando el Plan Estratégico de las Subvenciones, gestionadas por la Oficina de
Comunicación del Gobierno y por la Dirección General de Igualdad y el Instituto Asturiano de la Mujer,
dentro del marco de sus competencias y con los objetivos estratégicos recogidos en el Plan, modificado
sucesivamente por Resoluciones, de 20 de junio de 2020 y de 29 de marzo de 2021.

De acuerdo con el apartado V.3 del referido Plan, la introducción de nuevas líneas de subvención exigirá
. la modificación del Plan. Por tanto, la incorporación a propuesta de la Dirección General de Igualdad de

nuevas líneas de subvención exige acometer una tercera modificación del Plan Estratégico de
Subvenciones de la Presidencia del Principado de Asturias.

En virtud de lo expuesto, visto el artículo 15.e) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio,
del Presidente y del Consejo de Gobierno y el artículo 13 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

RESUELVO

PRlMERO.- Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 2020-2022 de la
Presidencia del Principado de Asturias, aprobado por Resolución, de 2 de marzo de 2020, en los términos
que figuran en el anexo de la presente resolución.

SEGUNDO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal de transparencia del
Principado de Asturias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.A.1.f) de la Ley del Principado de
Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, en relación
con el artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y
buen gobierno.

En Oviedo, a 7 de junio de 2021.
EL CONSEJERO DEADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA,

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
(P.D. del Presidente, Res. 20-9-2019, BOPA

17núm.
188, 30-IX-~;
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